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Campo», de León, entrando en vIgor dicho cese a partir del curso escolar
1991·1992, quedando nula la disposición que autorÍzó el funciona
miento legal de dicho Centro, siendo necesario, para el caso de que se
instase la reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la
Ley Orgánica reguladora del Derecho ala Educación y demás disposicio
nes complementarías en matería de autorización de Centros escolares
privados.

Lo que comunico para su conocimiento y cfectos.
Madrid. 8 de julio de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretarío de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros. Escolares.

ORDEN de 11 def.'lIlio df! 199/ por /ú. que se cOl1(cdc al
¡IISldulo de Bachí/ ('ralO de La Aln1llnia de D011a Godina
(Zaragoza) la denominación de «Cabwias)J,

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de La Almunia de Dona Godina (Zaragoza), se acordó proponer para
d icho Centro, la denominación de ~~Cabañas».

Visto el artículo 3.° del Reglamento Orgánico dc los Institutos de
Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, dí..'" 21 de enero
«((Boletín Oficial del EstadO» de 28 de febrerQ'; .Ia Ley Orgánica del
Derccho a la Educación 8/1985, de 3 de juho (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), Y el Real DecrC!o 2376/1985, de- 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros publicos de Educación General
Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conccderaI Instituto de Bachillerato de
La Almunia de Doña G-bdina (Zaragoza) la dentlminación de «(Caba
Üa5)o).

Real Decreto 1855/1974, de 7 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza.

Orden de 24 de abril dc 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Segundo.-Sc han cumphdo en el presente expediente todos los
tramites proccdimentales eX:lgldos por la normativa vigente en esta
malcría.

Tcrccro.-Se ha acreditado sufientemente, mediante la aportación de
la correspondiente escritura el cambio de titularidad que por este acto
se autoriza.

Pur todo dIo, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el rambio de titularidad del Centro privado de
Bachillerato denominado «Montcssori», de Salamanca, que en lo
sucesivo sl'rá ostentada por la Entidad <<Colegio Montessori, Sociedad
Limitada}), que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad dc las
ohligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le
reconoce y, muy especialmente, las relacionadas con las ayudas y
préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de
Educación y Ciencia, así como aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se deríven de la vigente legislación laboral.

Segundo.-E1 cambio de titularidad nQ afectará al regimen de funclO~

namiento dd Centro.

Lo que comunico para su conocmúento y etedos.
Madrid, 16 dejulio de 1991.-1'. D. (Orden de 26 de oelubrc de 1988).

el Secrl'tario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo dipo a V. L para su conoómÍcnto y efectos
Madrid, 11 dcjulio de 1991.-P. D. (Orden de 2(, de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Edu(.'aoión, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolare&.
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

HECHOS

Visto el expediente iniciado a instancia de don Manuel Martín
Ganda y de don Fernando Martín Moríñigo, en su condición de titulares
dd Centro privado de Bachillerato «Montcssori>" sito en la avenida
Federico Anaya, sín número, de Salamanl:a, en solicitud de cambio de
titularidad del mismo a favor de (Colegio Montcssori, S(x'lcdad
Limitadm>.

Primero.-El expediente fue remitido, con fecha Iide junio de 1991.
por la Dirección ~rovincial de Salamanca, acampanado de su preceptivo
mfonne en sentido favorable como, asimismo. ddd Servicio de
Inspección Técnica de Educación.

Segundo.-El ~cn~rocuentacon .c1asificación definitiva. otorgada por
Orden de 22 de Junio de 1979 y llene autorizaóón para seis unidades
y 140 puestos escolares.

Tcrcero.-Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de
Registro de Centros y en el Servicio de Autorizaciones de la Dirección
General de Centros Escolares, ap¡:¡rece debidamelHé a('[cditada la
titularidad del Centro a favor de don Manud Martil1 García y don
FernanJ0 j';,b¡t!~ Moríñigo.

Cuarto.-Mcdiantc esuitufJ Qi.' resión de derechos otorgada allle el
N.otario de Salamanca don Julio Roor¡g:lt'! (Jarcía, con el
numero 81/1990 de su protocolo; don Fernando Manin Moríi¡ig-c \- don
Manuel Martín García ceden la titularidad, a todos los efertos. del
cilado Centro a f<-'~cor de «Colegio MontessorÍ, Sockdad Limitada», que,
rcpn'scntada ('n dICho acto por dona María Rosa Rodrigücl: Mateos la
ac~pta.

CONVE:-.iIO DE COLABORACION E:-.iTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

PREAMBULO

RASOLUCfON de 22 de julio de 1991, de la Secretana
General Técnica, por la que se da publicidad alCofH'erlio
de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Ccneralidad de CatalUJla para la contraJación {empara! de
rrabajildures desempleados en ohrm de interés general r
socia!.
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Suscrito entre el Instituto Nacional de Empico y la Generalidad de
Cataluña unConvenio de colaboración para la contratación temporal de
trabajadores desempleados ('n obras de interés general y social y en
cumplimiento de lo dispueslo en el punto noveno del Acuerdo del
Consejo dc Ministros, adoptado en su reunión de 2 de mano de 1990,
procede la publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Secretario general tecnico, Francisco

J. GonzaIez de Lena Alvarcz.

El Instituto Nacional de Empleo, como Organismo Autónomo del
l\-'linistcrio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones, tiene
encomendada la gestiúnde programas de fomento del empleo que
penniwn compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera
pnvada a través del empleo de trabajadores en paro por Organismos y
i\dministracíones PUblicas para la realización de obras o servicios de
mll'l~; ~0rjal y general.

En su yínud:

En Madrid a 3 de julio de 199].

ORDEN de 16 de julio de 1991 por la qllC se autoriza
cambio de titularidad-del Cemm pril'ado di' Bac/uHaulO
«A-fontessOf"ÍJ>, de Salamanca.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO REU:-.iIDOS

. Primero.-Son de aplicación a este expediente las s-igu¡cnll'~ dlsposi
nones:

Ley de Procedimiento Administrativo <.it' 17 de julio de ]958
(<<Boletín Ofinal del Estado» del 18).

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «<Boletín Oficial del Est-ado» del
27), regüladora del Derecho a la Educación.

El honorable scñor don Ignasi Farreres i Bochaca, Consejero del
Departamento de Trabajo de la Generalidad de Cataluña, nombrado por
!)('CITIO ]42/88. de 4 de julio «((Diario Oficial de la Generalidad de
CataIUll4»)- número 1.013, J;J 5).

El iluSlrisil1lo señor don Ramón Salabt.'rt Parramón, como Director
general dl-'] IllStitulo Nacional de Empko, dcpl..'ndicnte dd Ministerio de
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Su~c,rjtó:,éptte'·,áIhstitüio Nacional de Empleo y la Comunidad
AtltÓt1<>rna ...de ,.Extremadura un Conl¡polo 4e colaboración para la
~ontra,t~iÓ(l.:temporafdet!abajadQresdeS~rl1pleadosen obras de interés
~et.leraly~cifll.y~en c~mplil)1~~nto:delO.dispuestoen el pu~to noveno

El. Director general
del Instituto Nacional

de L,¡¡píeo;
Ramón Salabert Parramón

REi;óL(jCION de 22 de ]ulío de 1991. de la Secrclarfa
'Genera/Técnica, par la que se da publicidad al Convenio
de,colaboraciónentre el Instituto Nacional de Empleo y la
ComunidadqdAulón{}ma,deExtremadura para la contra
M:'iqntemporal de trabajadores desempleadas en obras de
intetésgeneral y social.
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pccrefoCI445119&2:de 25 de junio, yen el Real Decreto 1809/1986,
de 28d~,;j~nio~

SéptiIPJ~,-·L¡lseteCc,ión de los trabajadores deberá realizarse aten~
dicn9b lo~stablet;id()enla Base ~uarta de' la Orden de 21 de febrero de
J985,asi);oPlO en,eLapartado 3.2.de]a Resolución de la Dirección
General,del JNE~dt:15demarzo de 1989, la 'Comisión Mixta según
las a1rib~~ionqs'establecid'as en la BascCuarta, apartado 3, de la Orden
de 2Idefebreroq~,J985,valorélrá los critcrios a tenor de la problema~
tka d~ desemple<r exis~ente, adoptando las mcdi~as necesarias para .Ia
i¡~'bt~r~~~r~ndea~(f:ll~ScolcctiVosmásdesfavorccIdos en el mercado de

Oc~a."él,''''~os .cpnttatos o. ndscripcioncs, subvencionados por e}
rNEM; I1~:podránsoQrepas-arlavigcnciadcl presente Convenio, el cual
se afl.le~da,:qucfi[)a}ice el 31 de diciembre de 1991. .

N9\feTl3.:....:l>ara,:,la'~,selccción de obras y servicios. aprobaCIón de
tncrt1¡}fías;."ejccuqió.n,::'y seguimiento: de este Convenio y Resolución de
lasd:Udas'que puedan'~urgír,en la mterprelación del mismo se crea la
C()m:Í~rÓ~.:,Mjxta,~ri,taria; compuesta por los siguientes miembros:

En'representación,del Instituto ·Nacionalde·Emplco:

El Délegado del Gobie-rno en la Comunidad Autónoma que ostentar;í
la prcside,llda. . ,,';"','

El 'Director provinCial del.,lNEMen· Barcelona.
E1Su:~ircf:t;r:pro,¡inciat de Empleo,y Formación en Barcelona.

El):repr~sc.nt(,lción' de la Generalidad de Cataluña:

Et,pireetor,gel1eralde Ocupación.
EI,J~fe:,d~ ;,S~rVicíode'Adrninistflición y.' Ocupación.
EIJefe':',d~':~ljici(),de PlanifiCación. y Orientación.

A<le~ás,de l()~represcntantes,con votQ, podrán asistir en calidad de
e~pertos.las,~~sonas(lu:eea-4a,palte.c~timef1ecesarias.

La:t;:o~isiónMixta:podráereaf:Jos~!"uposde tra~ajo que e~ti01e
tkCeS~f1o~<parael.;desarrollo y coordtnaclOn'dc las aCClOnes preVIstas.

SL~t.aCoJllunidad A~tónoma suscribe un Convenio con el Ministe;.
rin dt{,Tra,Qajo Y Seguri<.ia:d SQCiaLpa.ra·laco()rd~nación de fa política-de
~mpleo;:la,C()ITlisión ,~ixta <l,el' Con.venio lNEM-Generalidad de Cata,~
luña será}a misma que "la :qtlc' se establezca en' el Convenio con el
Millisteriode·Trabajo y ~guricladS.ocial,. constituyéndose por su parte
los ;I)lpt),s. de,lrabajo.necesarios :¡)araet seguimiento y control· del
Con\lehio;,.INE~-Generalidad·de" Cataluña.

Décima.~,DeacuerdoconJo establecido en la Base U ndécima de .la
Ordcn·dc.Jt d~·.febrero de 1985-, las Instituciones firmantes darán líls
instrU~Ol1cs oPPrturia,s al objeto de que se dé publicidad para general
.coll(~citJlient,o"d~)~servicios realizados. al. amparo de este Convenio~

Ul1déci~a.-Para dar .cumplimiento' ala establecido en la Base
Oetav;,ld~;la Orilen,de 21 de febrertlde 1985, así como en el apartado
4dclaRe~lludóndeJ5de marzode 1989; el Organismo colaborador
qebci1Í': inf()l~~~a~delestado de las obras y .serviciosal Instituto Nacional
de EtTlPI,~OJl través:deslis. Direcciones Provinciales, enviando las
f:tlem()rias,~e illi,?iacién ,.en el plazo .m.áximo de diez días, una yez
emp€zada.sJas' Qbraso :scrviciosylas. memorias de finalización en'el
plazo'.rná~imo':d,e .un mes. .una vez· terminados éstos, así como.el
Certifíc~{jo'de',Recepciónde Fondos después de haber recibido la
cÜTfe~polldicntctransfercnciaeconómicft·

Ol.1odé~,ima.;'En·,todoclo .noesptCificado en el presente Convenio
ambos()~nisIl1()s'se"atendrána lo establecido en la Orden de 21'de
fcbreri}de J985(<<Iloletin Ofi,íal del EsI~90» del 27) y en la Resolución
de laDin..cciÓ~General.d" INEMdc l5 de marzo de 1989 «<Bolelín
Oficial del E;s1Jldo» del 31).

y,estanqolimbaspartes' de acuef(iocon el contenido de este
(jocumellto y Pllra queasf ronste y en .prueba de conformidad,se firma
el misrn():pordupbcadq,en el lugar y fecha citados en el encabeza~

miento:

Madri~\ 22 de julio de 199 L

El C9n!l'j~ro deL.Departamento
,de Trabaj<:l

de I~Genfralidad.<l~Cat.luña,

19nQJI,Farreres'iBvc~aca.

EXPONEN

l.0 Que, la finalidad princípal de este Convenio es paqi-cipal' en la
ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la cre<:,cióll:,~e:pyestos

de trabajo y a la lucha contra el desempleo en gcncfal,:Par~'IQg~ª,J' esta
finalidad es necesaria la coordinación con el Ministérip:de'1:ral1'ajo y
Seguridad Social. en el área de la Política de Empleo,cst~~!~Si~~d9sclos
mccaní.smos adecuados para la formalización y scguír'n¡~nlo,:cQl1j~nto de
las aCCIOnes concretas de fomento del empico y forma~i~n:,:pt:ofes¡onal
ocupacional con el fin de obtener la mayor cficaci~ ,dclas;inl~rnas.

2.° Que, durante anteriores- ejercicios, se firmaro~'CQ1t::v~nios de
Colaboración INEM-Generalidad de Cataluña al objeto:de~~H.zar'obras:
y servicios de competencia de esta últimay de intef~sgene~alysocial,

cuyos resultados han sido muy positivos tantopor:lo:q!J~han::cóaqyu.,;
vado a la lucha contra el desempleo como por el interÓ$"púbHcode las
obras y servicios realizados.

3.° Que, la Orden del Ministerio de Trabajo. y."Scgurida(:t' Social
de 21 de febrero de 1985 «<Boletín Ofieíal del E'ta<l.9»d~1.27) yl~
Resolución de la Dirección General del INEM de 15:Ae"n'lar:z:2:;deJ989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), fijan las b~scs gencp1les para e!
establecimiento de Convenios de ColaboracióndeIJN:EM:c~:)fl:-:Organos

de la Administración del Estado, Comunidades Allt9n:Plll:él:~~})r~nis.;

mas Autónomos Administrativos yOrganisIílos Aut*JlPmo~·q,)t1le¡-ci~~
les, Industriales y Financieros, para la realíz,aCión. d~;,obras:Y';servicio~
por trabajadores desempleados. Y que a :teoordela Bas,eBeg\1Jl4", de la
citada Orden en la que se indican los aspec.tos que dcbc.ráii;90n.lei1e~ los
Ó;oct..J-mentos para la firma de cada convenio espedfico;,se:.es:tá"Jecen l~
SigUIentes

Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 608/1991,
de 21 de abril «<Boletín Oficial del EstadO» del 22). .

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para la suscripción deL
presente Convenio y

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio se estal{lece en el ma~C{l,;de(;olaboráw

ción regulado en la Orden de 21 de febre,ro:de~1985 (<<Il?Iet.í;n:Q'fjcial del
Estado» del 27), así como en la ResolucIón. deta. Direc~jóp9:encraldel
INEM de 15 de marzo de 1989 (<<BolcllnOficial del~ta<l0~,del31).

Segunda.-Constttuye objeto del presente Convenio: la~Ii'i,a~téln de.
obras y s~rvicios de int~rés general y social, que,\Pür$leTde la
competenCia de la GeneralIdad de Cataluña sean ejec1.itadQs,por :éstay
financiados por la propia Comunidad Autónoma yeLlnstitutelNacional
de Empico. .

Tercera.-La aportación económica del INEMp~ra elprcsente:
Convenio, que se destinará a subvencionarlos costes de 'contratación ()
adscripción de trabajadores desempleados. será comó· 'lT)~ximo de
113.000.000 de pesetas. .

La. Generalidad de Cataluña ~nanciará Io§, gastos dejnjfa~structtlfa;

matenal. proyectos, etc., necesanos para lareahzaciómde-,Iá~o'bfaso
servicios correspondi,:ntes hasta un totalue 22.300.:OóOp'e~tas;

Cuarta.-Los trabajadores a contratar tendrán preferentemente las
siguientes profesiones: "

Titulados Superiores.
Peones.
Dibujantes/Delineantes.
Administrativos.
Capataces.
Graduados Sociales.
Conductores.
Profesores de Educación General Básica.

Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente: Qonvenio
reunirán los requisitos establecidos en la Base Tercera,a'partadQ 2 de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados con:

Actividades arqueológicas y de restauración.
Lucha contra incendios forestales y salvamento.
Actividades en establecimientos penitenciarios.

. Qu~nta.-Las ~e~orias se presentarán. ante Ja ConúsiónMlxta y, las
DtreCClOnes ProvlTIclales del INEM correSPOndientes cO!l.I~: ilnt.t::t~dón
su~c~~ntc p~ra que, pudi~ndose cU~1?lir lo~ P~3ZQS: 'previst~~:',~ra la
enUSlOn de l.nrormes. preVIOS y se!c~c:on de trabajad0tes,:$C;}l1icien I~s
obras o ~ervICIQ~ eEIOS plazos prevIstos en.las memori~:ScJ~n3;:UaJq(jier
c!!$G, deben entenderse como fecha límite de prescntacióp:deestas
memorias el 31 de octubre de 1991.

Sexta.-Las contra~ciones de los ~rabajadores dese.rnp,JeII:4Ps,~e harán:
por alguna de las dlversas modahdadcs que se iQdiGan:'~? .. la. Base
Séptima, apartado 3 de la Orden de 21 de febrero deW8§.

Podrá utili~rse igualmente, la adscripci~nde trabajadores:percepto:,";
res de prestaclOn por desempleo para trabaJOs de ,colaooraci9n,s(}qmL

!-os tra~aJ.a~ores adscr~tos en tr~bajos temporalesde::Gol~~ación '
Socml perelblran las canhdades senaladas en el articulo 3:&',deIReal


